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pUNTOS DE SUSCRICIÓN.

cn 'a Administración del Bo
de xr ’ Sita en la imprenta de la Casa-Hospicio 

M1sericordia.
miíj8 SU8criciones de fuera podrán hacerse re- 
letv??10 Su *mPorte en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

allt" ^''‘^spoudencia se remitirá franqueada 
saáaf21110 de dic^a impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
?U|i0n nA6u y (*isPosiciones generales del Gobier- 
aMosiin ííat'orias L,ara caoa capital de provin
a cnnt*Uo iS-° Pumican oficialmente en ella, y 

lililí10 (las después para los demás pueblos 
°’e,<el«,n ? Proviucia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamonto que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
•^SlllMA DEL CONSEJO ÜE miSTROS.

------
MM. el Rey y la Reina Regente 

tin'- 8U Augusta Real Familia con- 
an sin novedad en su importante salud, 

¿j (Gaceta 11 Abril 1888.)

SECCION SEGUNDA.
l'0|,||ilUO DE LA PROVINCIA DE ZAKAÜOZA.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
c^rcel del Puerto de Santa María se ha fu- 

se61'* °ía de ayer el preso, cuyo nombre y se- 
exPresan á continuación.

Po loe Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer-
rn'^uiridad y vigilancia y demás dependientes 

A'?tor*dad, procedan á la busca y captura de 
Za.. Sll•*eto, poniéndolo á mi disposición.

11 de Abril de 1888.-El Gobernador, Hsi° de Montes.
| p Sete.
lQfi ^ómez Bautista, natural de Alcalá de

e)s, de ‘^4 años, alto, delgado, rubio; viste 
cP11?1*0’ oscuro, chaqueta de paño, som- 

0 or ceniza y alpargatas canela.

EDICTO.

D. Ensebio Ferrández de Sola, Alcalde constitucio
nal de la villa de Mallén:
Hago saber: Que hallándome instruyendo expe

diente justificativo de orden del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en averiguación de la certeza de los 
actos beróicos de abnegación llevados á cabo por el 
Cabo primero de la Guardia civil Sisto Abad y guar
dias Manuel Barroso y Esteban Lambea, pertene
cientes al Puesto de esta villa, en el incendio ocu
rrido el día 22 de Abril de 1887 en la misma, y con 
el fin de averiguar si los servicios prestados les ha
cen acreedores al ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para el 
ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de 15 días 
completos, desde la fecha de la publicación de este 
edicto, á fin de que durante este tiempo puedan pre
sentarse en esta Alcaldía, sita en las Casas Consis
toriales, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
y manifestar en pró ó en contra de la exactitud de 
los hechos que comprende este expediente, incoando 
las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Mallén 9 de Abril de 1888.—El Fiscal, Ensebio 
Ferrández.—El Secretario, Joaquín Aisa.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de 
' Comercio de Alicante y Zaragoza las cátedras de
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Aritmética, Cálculos mercantiles y Caligrafía, dota
das con el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de esta lecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún anos de edad, 
ser Profesor mercantil ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho título. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer, en forma breve 
y sencilla, las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado re
glamento, este anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oficiales de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Marzo de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

SECCION SEXTA.
D. Teodoro Bielsa, Alcalde constitucional de esta 

villa de Belchite:
Hago saber: Que habiéndose acordado por la Cor

poración municipal de mi presidencia, proveyendo 
á lo solicitado por varios propietarios, la constitu
ción de un Sindicato de riegos que con atemperan
cia á la Real orden de 25 de Junio de 1884 establez
ca las Ordenanzas que han de regirle, se cita por el 
presente á reunión general de regantes interesados, 
para que con el objeto indicado, y cumpliendo con 
lo dispuesto en el párrafo 2.° de la instrucción de 
igual fecha, concuran á estas Casas Consistoriales 
el día 13 de Mayo, á las diez de su mañana.

Belchite 10 A*bril de 1888.—Teodoro Bielsa.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales ni gremiales, el Ayuntamiento, asociado 
de un número igual de contribuyentes, tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de los dere
chos que devengan las especies de consumos, y sus 
recargos y el de la sal, en el año económico de 
1888 á 1889, todo ello sin perjuicio de-las modifi
caciones que pueda hacer el Poder legislativo.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 20 del 
actual, en la Casa Consistorial de este pueblo, de 
diez á doce de la mañana: el licitador hará el de
pósito del 50 por 100 en la Caja municipal, sujetán
dose al pliego de condiciones que obra en la Secre
taria. .

En caso de no resultar licitador en la primera su
basta, tendrá lugar, conforme á instrucción, un 

segundo remate el día 30 del misino mes v 110 
citadas. , viepii-Alarba 10 de Abril de 1888.—El Alcalde, Vic 
te Muel.

El Ayuntamiento y asociados por e 1, co 
han acordado proceder al arriendo á venta 
todas las especies de consumes para cubm e • ne. 
bezamiento. en el año 1888-89, mediante a 
ra subasta que tendrá lugar el día Id de 
en la Sala Consistorial, á las diez de su 113 ^Q]ja, 
con sujeción al pliego de condiciones que se ntOi 
rá expuesto en la Secretaría de este Ayun

La Zaida 11 de Abril de 1888.-E1 Alca 
P. O., Romualdo Escuer, Secretario.

No habiendo tenido efecto los enca^ezaa,j1ípego* 
gremiales para cubrir el cupo de consumos^ 
ro y recargos autorizados por la ley, para .¡¡(ma 
mo año de 1888-89, el Ayuntamiento <-e m^ 
presidencia ha acordado proceder al an'iem gl), 
ta libre de todas ó parte de las especies ‘el 
mos, mediante subasta pública que se cele - < 
día 22 del actual, en la Casa (’onsistorim^ ' gtor 
de once de su mañana; y caso de no lC(je] mis" 
se celebrará la segunda subasta el día ( 
mo, á la misma hora. a Ic »!-

Embid de Ariza 11 de Abril de 1888. 
de, Julián Gómez.

----------- -------—- ■ ,
En la Sala Consistorial de esta villa, e^iagan8, 

del corriente mes y hora de las diez de su c0I)Sli-
tendrá lugar el arriendo de las especies <- ...un
mos con venta libre para cubrir el cupo 
impuesto y recargos en el ano económico 
á 89, según pliego de condiciones q»e 66

de 
hall»

manifiesto. rl
Meqninenza 10 de Abril de 1888. L 

Vicente Sanjuán.

Alcalde

No habiendo tenido efecto, por falta ( ccorn ' ' 
res, la subasta celebrada el día 8 de los .eg uc 
del arriendo á venta libre de todas las c.^ ^^vi- 
consumos en conjunto, el Ayuntamiento jgUal 
lia, asociado de un número de
al de Concejales, tiene acordado sacai । ezainiei' 
á pública subasta el arriendo de los e"cauaUt.o est^ 
tos parciales ó gremiales conforme cnyo8ct0 
prevenido en el reglamento vigente; Pa'ag
se señala el día 18 de los corrientes, a ‘OI1jícioneS 
su mañana, con arreglo al pliego de 
que se halla de manifiesto en la Secreta 
Ayuntamiento. . ipalde,

Calatorao 10 de Abril de 1888.—El
miel Rosel.

riente» 
de

este

No habiéndose presentado postor a -a ^nta fibr 
lebrada en esta villa para el arriendo á n9llnio9, 
de las especies sujetas al impuesto d^e ('ü,^ corr^n^ 
anuncia otra segunda para el día 18 dc * jaS ga" 
tes, á las diez de su mañana, en el loc<* 
las Consistoriales.

Torres de Berrellén 11 de Abril de 1 - 
calde, Joaquín Robres.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o del p

C0^tinuac
recio-mea%o que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que 
ion se expresan en el mes de Marzo último.

— PESAS A MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.
e 

pUEBLOS 
c a b e z a s  o e pa r t id o . Trigo. Cebada.

G R A

Centeno

M 0 s.

Maíz.
fiar- 

banzos Arroz.

C

Aceite.

A L D C

Vino.

s.

Aguar
diente

C

Carnero

A R N

Vaca.

E S .

Tocino.

P A

De trigo

J A .

De 
cebada.

HECTOI ITRO.
•

KILOC1RAMO. LITRO

—

KI LOGRA MO. KILOC1RAMO.

------- -—_______ Ps. Os. Ps. Cs. Ps.Cs Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
¿teca..............

16‘00 
20*00 
16*00 
19*50 
21'00 
19*79 
17*00 
17*90 
17*80 
17*00
16*00 
19*93

10*00 
10*90
9*25

12*27
9-00

10*46
9*00

13*43
9*00 

10*10
9*00

10*85

12*00 
»

— — ----------— — — --------
Milite. . '

...........

»
0'80

0*90 
»

0*70 
»

0*80 
1*80

0*10
0*18

0*45 1*50 
i

. » 1*50 
1*75 
1 ‘50 
2*13 
2*25 
1*66
»

1*75 
1*75
1 *50 
1*75 
1*68

0*04 
0*05 
0*03 
0*03 
0*06 
0*04 
0*05
0*05

» 
14*05 10*21

1*00
0*78

0*72
0*47

0*62
0*82

0*12
0*20

0*70
1*12

1*70
1*70

» 
1*07
» 

1*17
»

1-05

»
0*03 
0*04 
0*04 
0*06
0*05

E^J'............... » 
12*26

»
»

1*20
0'88

0*70
0*48

0*80
0*86

0*25
0*15

0*70 
0*30
» 

0*35 
0*60 
1*20 
0*90

1*50 
1*50 
1*80 
1*50 
1*50 
1-75

Sos.. . ‘....................

»
» 10*00

9*25

» 
1*00 
1*20

» 
0*70

1*00
0*75

0*30
0*18
O-1GIa'azona. ' " " 

^aragoza................
» 

12*00 
12*83

» 
»

» 
»

0*80 
»

1*50
0*90

0*20
0*05

» 0*02 
0*10
0*05 
0*03

0*02 ‘
0*10
0*05 í» 1*00 0*57 1*02 0*32 0*6S 1*92 1*40

To TALE8, ..
217*92 123*26 63*14 30*26 7*96 5*69 10*72 2*21 6*97 19*87 4*69 19*22 0*55 0*42 S

*,,,****^ 18-16 10*27 12'63 7*56 1*00 0*63 0*89 0*18 0*70 1*66 1*17 1*75 0*05
0*05 1

HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
l o c a l id a d .

( Precio máximo.
Tr ig o .............'

21*00 Caspe.

( Idem mínimo.. 16*00 Ateca, Borja y Tarazona.

(Precio máximo.
Ce b a d a ... J .

13*43 La Almunia.

(Idem mínimo.. 9*00 Caspe, Ejea, Pina y Tarazona.

V,B?Za9d6^lde 1888.—El Jefe déla Sección, Ignacio Herrera y Mateos. 
' til Gobernador, Nicasio de Montas.
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SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMEE A INSTANCIA.

Caspe.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de 
la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para el 

pago de costas en expediente de ejecución de sen
tencia de la causa contra Agustín Frau Navarro 
sobre hurto, frustrado y amenazas, se venden en 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, las fincas siguientes.

Un campo, regadío, sito en la huerta de esta 
ciudad, partida Val de la Cueva, compuesto de tres 
bancales con 27 olivos, y su cabida dos cuartales, 
un almud, ó sean cinco áreas, 36 centiáreas; linda 
al Este con José Catalán, al Oeste con Joaquín Ga- 
vín, al Sur con Manuel Dolader y al Norte con 
Joaquín Piazuelo: tasado en 3'20 pesetas.

Otro campo, secano, en la partida Val de Bric, 
conocida con el nombre de Ceitón, compuesto de 
varios tablares plantados de olivos, de 12 cuartales, 
un almud de cabida, ó 19 áreas, 20 centiáreas; lin
da al Este, Sur y Norte con montes y al Oeste con 
viuda de Francisco Aguas: tasado en 758 pesetas

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 23 de Abril próximo, á las diez 
de su mañana, donde podrán presentarse los que 
quieran tomar parte; advirtiendo que no se admiti
rá postura que no sea arreglada á derecho, y que 
los títulos de posesión de dichas fincas estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para su 
examen por los licitadores, quienes deberán con- 
x orinarse con ellos siu derecho á exigir ningún

otro.
Dado en Caspe á 27 de Marzo de 1888.—I'ran- 

cisco Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro Na

varro.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de 
la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en expediente de ejecución de sentencia de 
rsusa sobre juegos prohibidos, se venden en publica subastaron h rlbaja del 25 por 100 de su tasa
ción las fincas, cuyas circunstancias y nombres de 
los penados se expresan á continuación:

De Vicente Giraldos: Un campo, regadío, sito en 
el término de esta ciudad, partida de Collado, com- 
nuesto de varios tablares plantados de olivos, y su 
cabida de ocho cuartales 6 sean 19 Areas siete cen- 
tiáreas: linda al Este con Gregorio Cárcel er al Oes
te con Manuel N„ al Sur con Filióla y al Norte con 
senda: tasado en 500 pesetas.

De Vicente Ralfas: La mitad de una casa, sita en 
esta ciudad y su plaza de la Virgen, señalada con el

núm. 5, compuesta de planta baja, piso Pnmer" ¿ 
segundo y desvanes: Tiene una cuadra y un en 
suelo que fué, cuya parte de este predio fué aM 
rida por Miguela Piazuelo, según escritura pum 
otorgada ante el Notario D. Jerónimo Jiménez 
21 de Febrero de 1884. y ocupa toda ella una 
perficie de 42 metros, 68 centímetros, de los cu 
12 metros, 16 centímetros corresponden a la 
adquisición: Ha sido reformada recientemente, J 
confronta por la derecha entrando con hereae 
Vicente Centol, por la izquierda con callizo o , 
Camecerías y por la espalda con herederos de u- 
dro Repollés: tasada dicha mitad, sin tener en c 
ta la nueva adquisición y mitad de las reforma > 
385 pesetas. , j

De Francisco Ferrero: Un campo, regadío, sito 
la huerta de esta ciudad, partida Collado com 
to de varios tablares, con olivos, y su cabida n 
cuartales, tres almudes, ó sean 23 áreas, 2 i 
reas; linda al Este y Oeste con senda, al bnr _ 
Filióla, y al Norte con Mariano Cirac: tasada en • 
pesetas. I

De Teodoro Claramonte: La quinta parte de n^g 
dia casa indivisa, sita en la calle de San Migut 
esta ciudad, señalada con el núm. 17, compuest 
planta baja, piso primero y desván, y ocupa un 
perficie de 27 metros y se encuentra en estad 
noso; linda por la derecha entrando con Ma lft 
Guiu, por la izquierda con Antonio Garces V 1 
espalda con calle de Santa Bárbara: tasada en ov r 
setas. en

La quinta parte indivisa de un campo, regadío- 
la partida Boquera, compuesta de vanos ta 
tierra campa, y su cabida de ocho cuartales, ' " 
19 áreas, siete centiáreas; linda al Este con " {e 
al Oeste con senda, al Sur con acequia y al 
con río Guadolope: tasada en 100 pesetas.

La quinta parte indivisa de otro campo 
la partida Val de Domingo Luz, plantada de 
y su cabida seis cuartales, ó sean 14 áreas, • .-¿p 
tiáreas; linda al Este con montes, al Oeste ta 
con monte, y al Norte con acequia: tasaaa
Pe8etas- nliv9r,

La quinta parte indivisa de otro campo, yt 
regadío, en la partida Capellán, de 13 cuai a ijá" 
almud de cabida, 6 sean 31 áreas, a coi> 
reas; linda al Este con Simón Zaporta, al Oes 
Vicente Albiac, al Sur con Agustín Cortés y a* 
te con viuda de Francisco Samper: tasada eu 
pesetas. , . je

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audienci 
este Juzgado el día 24 de Abril próximo, á 1 qüe 
de su mañana, donde podrán presentarse ¡tir1* 
quieran tomar parte; advirtiendo que no se aa^tr 
postura que no sea arreglada á derecho, y q> 
lulos de posesión de dichas fincas estarán < L 
tiesto en la Escribanía del actuario para su e oP 
por los licitadores, quienes deberán coutorm 
ellos sin derecho á exigir ningún otro. cj5'

Dado en Caspe á 28 de Marzo de^ 1888.-4'’r^' 
co Aznar Davó.-Por su mandado, Teodoro - ' ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


